
Durango, Durango a 14 de diciembre de 2022

Versión Estenográfica de la IV Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: estamos reunidos en las instalaciones del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales, los consejeros integrantes del Consejo Consultivo del Instituto de mérito, para dar inicio a la IV sesión ordinaria, siendo las 16 horas con 45 minutos de hoy miércoles 14 de diciembre de 2022, agradeciendo a todas y a todos su puntual asistencia, solicito a la secretaria técnica sea tan amable de verificar el quórum legal para sesionar.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera presidente, le informo que además de usted, están presentes los dos consejeros del Consejo Consultivo del IDAIP, por lo tanto si existe quórum para llevar a cabo esta sesión ordinaria.
Consejera presidente María Magdalena Alanís Herrera: en virtud de ello, se declara instalada la sesión y serán válidos y legales los acuerdos que de esta sesión emanen, secretaria técnica, le solicito nos informe de la orden del día.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera, les informo entonces el orden del día previsto para la presente sesión ordinaria.
1.- Verificación del quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2.- Aprobación del orden del día e inclusión de asuntos generales.
3.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de fecha 27 de octubre de 2022.
4.- Asuntos a tratar:
4.1.- Presentación de la propuesta del logotipo del Consejo del Consultivo.
4.2.- Cursos Derechos de Acceso a la Información Pública para Periodistas. 
5.- Asuntos generales.
6.- Clausura de la sesión.
Doctora María Magdalena Alanís Herrera: a su consideración señora consejera y señor consejero, si tienen algún punto general para incluir en la orden del día, este es el momento para manifestarlo. Adelante Consejera.  
Consejera Karla Veliz Salas: gracias, buenas tardes pues me gustaría agregar en asuntos generales el tema de la firma de convenio que tenemos ahí programada con las organizaciones de la sociedad civil con las organizaciones no gubernamentales, obviamente el consejo junto con las comisionadas del IDAIP, gracias.
Doctora María Magdalena Alanís Herrera: gracias consejera, secretaria técnica favor de recabar la votación preferente a este punto que propone la consejera así como de la orden del día.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí consejera presidente en tal sentido, les solicito a los consejeros que estén a favor de aprobar el orden del día en los términos expuestos con la inclusión de un asunto general si están ustedes de acuerdo expresarlo levantando su mano, muchas gracias queda aprobado por unanimidad de votos.
Doctora María Magdalena Alanís Herrera: en consecuencia queda aprobado por unanimidad de votos el orden del día para la presente sesión con el asunto general que ya se incluye, secretaria técnica proceda al siguiente punto a tratar.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí consejera presidente, el tercer punto de la lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de fecha 27 de octubre de 2022.
Doctora María Magdalena Alanís Herrera: con la finalidad de agilizar el desarrollo de la presente sesión, les solicito a mis compañeros consejeros que toda vez que ya conocemos el contenido del acta anterior, ya que lo hemos leído, se dispense la lectura de la misma y sea aprobada si no hay ningún inconveniente al respecto, secretaria técnica favor de someterlo a votación.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: con gusto consejera presidente, en ese sentido, les solicito los consejeros que estén a favor de aprobar la dispensa de la lectura así como el contenido del acta de la sesión ordinaria anterior, si están ustedes de acuerdo expresarlo levantando su mano, muchas gracias queda así aprobada por unanimidad de votos.
Doctora María Magdalena Alanís Herrera: por lo tanto, se dispensó la lectura del acta de la sesión ordinaria anterior de fecha 27 de octubre de 2022 y se aprueba por unanimidad de votos, siguiente punto a tratar secretaria técnica.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí consejera, el siguiente punto a tratar son los asuntos a tratar, el primero, el 4.1 se refiere a la presentación de la propuesta del logotipo del Consejo Consultivo.
Doctora María Magdalena Alanís Herrera: para este punto me permito ceder el uso de la palabra al maestro Román Quiñones para dar a conocer la propuesta, adelante consejero.
[bookmark: _GoBack]Consejero Fernando Román Quiñones: buenas tardes a todos, gusto en saludarnos, bueno como nos comprometimos de darle identidad al Consejo consultivo ya se circuló por el whatsapp, ya tienen todos ustedes a consideración la propuesta de logotipo del Consejo Consultivo, lo más importante a destacar de esta propuesta, tal como lo platicamos los señores consejeros y la señora secretaria técnica, tiene que ver con la lupa, que la lupa es un elemento de transparencia, me parece fundamental colocar ese elemento y por otro lado, la C y C que sería Consejo Consultivo y luego del IDAIP pero como la ciudadanía no va a tener conocimiento de que sería el CC IDAIP colocamos la propuesta para que en la parte de abajo venga la palabra Consejo Consultivo, las palabras Consejo Consultivo del IDAIP que nos da la referencia, también como lo comentó la señora secretaria técnica Eva Gallegos, era importante hacerlo en escala de grises, es decir, para tomar todas las normas gubernamentales y la propuesta también está en escala de grises, me parece un logotipo prudente para estos temas del Consejo Consultivo y sobre todo hay que darle identidad al Consejo Consultivo tal como ha sido el interés de la consejera Karla y de la consejera presidenta Magdalena Alanís es importante destacar que en todos los documentos o cuestiones que maneja el Consejo Consultivo, llevemos a cabo y mostremos el logotipo, cómo puede ser, pues a través de las banderitas, a través de a lo mejor en las constancias que básicamente se van a entregar en los próximos meses, por otro lado, hay muchos distintivos que se pueden presentar, creo que es importante que vayamos generando una identidad del Consejo Consultivo y pues está a consideración de ustedes la propuesta que me comprometí a traer a esta mesa del Consejo, muchas gracias consejera presidente.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: gracias señor consejero, consejera Karla quiere tomar el uso de la palabra al respecto, gracias.
Consejera Karla Veliz Salas: pues nada más fortaleciendo la propuesta, me parece muy bien, ya que la habíamos verificado por medio electrónico, creo que es como dice el consejero Fernando, da una identidad sobre todo al Consejo y sobre todo darnos a conocer a la ciudadanía que existe un Consejo Ciudadano y que el tema principal es vigilar el tema de transparencia y la protección de datos entonces yo creo que esto va a dar una identidad al Consejo, me parece muy bien, muchas gracias consejero por la propuesta.
Consejero Fernando Román Quiñones: gracias.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: muchas gracias consejera Karla y bajo los mismos términos me quiero expresar felicitando al maestro consejero Fernando Román en relación a la propuesta hecha referente a este logotipo en el que me sumo precisamente a las palabras de mis antecesores en el sentido de que da una identidad y pertenencia de este Consejo Consultivo y un mensaje hacia la ciudadanía que aquí está presente ese Consejo Consultivo Ciudadano en el cual ustedes nos pueden hacer llegar cualquier comentario, aportación, crítica, referencia a estos temas de acceso a información y transparencia y darles a conocer que estaremos muy atentos a cada una de las facultades que como Consejo Consultivo nos asisten, si bien es cierto, no son vinculantes, pero si nuestras opiniones cuentan así como las opiniones que la ciudadanía a través de este Consejo Ciudadano que somos nosotros puedan llegar a este Instituto, referente a ello, no habiendo más comentarios al respecto, le solicito a la secretaria técnica que proceda a recabar la votación correspondiente a este logotipo del Consejo Consultivo que se ha hecho.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí consejera Presidente, en ese sentido les solicito a los consejeros que estén a favor de aprobar la propuesta de logotipo del Consejo Consultivo que fue presentada si están ustedes a favor,  expresarlo levantando su mano, muchas gracias queda entonces aprobado por unanimidad de votos el logotipo del Consejo Consultivo.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: gracias, aprobado por unanimidad y siguiente punto a tratar secretaria técnica.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí el siguiente punto es el 4.2, se refiere al curso Derecho de Acceso a la Información Pública para periodistas.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: para la presentación de este punto, cedo nuevamente el uso de la palabra al maestro Román Quiñones, consejero adelante.
Consejero Fernando Román Quiñones: gracias consejera Presidente, bueno en este punto, el curso de Derecho de Acceso a la Información Pública para periodistas quiero manifestar la propuesta de los temas que se tratarán en el curso que básicamente es un curso taller que durará entre dos y tres días, ya lo estaríamos verificando en una reunión de trabajo que les pediría que me apoyaran junto con la señora secretaria técnica, en el sentido de trabajar pero aquí traigo la propuesta de los temas, quiero decir que los temas que se proponen no se duplican con los temas que ha ido trabajando el Instituto de acceso a la información, el Instituto va trabajando los temas de manera muy adecuada porque el instituto va buscando que la ciudadanía conozca la institución y conozca el acceso a la información, lo que nosotros estamos planteando en este curso para periodistas son temas que tienen que ver con la actividad del periodismo como tal y entonces estoy proponiendo cinco temas que los pongo a su consideración, ya en la reunión de trabajo lo estaremos perfilando y además comentarles que los ponentes podemos ser tanto las señoras comisionadas, el equipo humano también de aquí de la institución y también nosotros como consejeros, tanto los propietarios como los suplentes, el primer tema sería la transparencia, incentivo para la resolución de problemas y combatir la corrupción, ese sería el primero, el segundo sería que es la rendición de cuentas que es un tema muy pedido también en estos temas que estamos viviendo aquí en Durango, otro tema también importantísimo es el derecho a la privacidad, hasta dónde pueden llegar los periodistas, hasta donde podemos llegar a conocer los temas de las personas y luego hay otro tema, lo íntimo lo privado y lo público y finalmente la transparencia como problema, creo que estos temas son muy importantes porque muestran un enfoque distinto que académicos y estudiosos de la materia de transparencia y acceso a la información están haciendo sobre estos temas y creo que nosotros podemos ser un referente en Durango para abordarlos como Consejo Consultivo y también las comisionadas del IDAIP y además del personal, entonces esa sería mi propuesta y propuesta sería también que el curso taller se desarrollara en el mes de enero, las propuestas serían que fuera en la segunda quincena de enero para que la primera quincena se realizara la reunión de trabajo, cabe señalar que en meses pasados ya tuvimos la oportunidad de firmar un convenio con la Universidad Juárez del Estado de Durango y entonces pues esto en nuestro documento de este curso taller para periodistas iría también con el aval de la UJED, que esto es algo muy muy importante y sobre todo hay algo que a veces dejamos de pasar desapercibido pero es importante, es el valor curricular entonces ya muchas personas están esperando hacer cursos, talleres, conferencias con valor curricular y en esto tanto el Instituto de Investigaciones Jurídicas como la rectoría nos han apoyado y tenemos las puertas abiertas de ambas instituciones, bueno de la rectoría y del Instituto para poder tener el valor curricular y que nuestro curso sea de alto impacto a nivel social y a nivel periodístico, eso sería mi propuesta y pedirles de favor el acompañamiento señoras consejeras y señora secretaria técnica para la reunión de trabajo, por mi parte sería todo muchas gracias.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: consejera algún comentario, perfecto muchas gracias, si me permiten yo también quieras ser empática en celebrar este punto que se está poniendo a consideración en el sentido de un curso hacia los periodistas que considero son los mejores aliados en las cuestiones de acceso a la información y transparencia, de ahí la importancia porque a través de ellos podemos replicar precisamente los mensajes que se quieren hacer llegar a la ciudadanía la promoción, el conocimiento y la difusión sobre estos temas y si hacer referencia a que efectivamente esto está avalado por la máxima casa de estudios, lo cual también, pues es destacable, porque si bien es cierto aquí el consejero lo acaba de mencionar, nuestra ciudadanía siempre está inquieta para llevar a cabo la realización de cursos pero que ya tengan ese valor curricular que les pueda servir y les pueda dar utilidad posteriormente, entonces los puntos claves que ha propuesto el consejero Román sin duda son los puntos que me parecen totalmente asertivos para llevar a cabo dentro de un curso dirigido hacia los periodistas esto suma efectivamente a los trabajos que en su momento han desplegado de manera muy destacada las comisionadas y el Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, si bien es cierto ahorita está proponiendo la transparencia como incentivo para combatir la corrupción es uno de los puntos claves y medulares que nuestra ciudadanía estará muy pendiente de este desarrollo así como del desempeño de cada uno de las actividades o de las acciones que se realizan por los sujetos obligados y por quienes como autoridad de este instituto deben de llevar a cabo, entonces explicarlo ante un curso creo que generará esa gran expectativa, en cuanto a la rendición de cuentas en estos momentos yo les hago la propuesta a la señora consejera y el señor consejero, se pudiese incluir rendición de cuentas y sus alcances para que ahí nos quedemos un poquito más abiertos en lo que es la rendición de cuentas y en otros puntos totalmente de acuerdo al respecto, por lo pronto si no existe algún otro comentario, le solicito a la secretaria técnica que proceda a recabar la votación correspondiente con la propuesta que su servidora ha hecho al respecto de este punto ya expuesto.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí consejera Presidente, en ese sentido entonces, les solicito a los consejeros que estén a favor de aprobar la propuesta del curso de derecho de acceso a la información para periodistas, si están ustedes a favor, expresarlo levantando su mano, muchas gracias es aprobado por unanimidad.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: gracias, queda aprobado por unanimidad, siguiente punto a tratar si es tan amable secretaria técnica.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: claro que sí el siguiente punto es el número cinco, son los asuntos generales y tenemos propuesto uno que se refiere a la firma de convenio de colaboración con organizaciones de la sociedad civil.  
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: en este punto, me permito ceder el uso de la palabra a la Consejera Karla para el desahogo del mismo. 
Consejera Karla Veliz Salas: muy amable consejera, gracias, nada más pues hacer la propuesta que ya se tenía plasmada en nuestro programa de trabajo como consejeros, la firma de un convenio con organizaciones de la sociedad civil, esto con la finalidad de fortalecer el tema de la transparencia y la rendición de cuentas como decía la consejera Presidenta y además pues en ver los alcances de las mismas, esta firma podríamos hacerla junto al consejo, obviamente el IDAIP y con organizaciones de la sociedad civil que estén enfocadas o que desarrollen el tema de transparencia y rendición de cuentas, también el tema de protección de datos personales, yo creo que ahí también nos ayudaría bastante, la finalidad pues es fortalecer los temas que ya maneja el IDAIP pero tener un acercamiento más ciudadano, es decir, que estas organizaciones sean nuestros aliados para sumar y acercarnos a la ciudadanía de una manera más tajante y darles a conocer y promover lo que es la transparencia y la rendición de cuentas, la propuesta Presidenta consejera y señor consejero sería para el mes de enero también, esta es la propuesta y pues ya una vez aprobado pues ver una mesa de trabajo para fortalecer ahí la firma de este convenio de colaboración, es cuánto.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: gracias consejera, si no existe algún otro comentario al respecto entonces le solicito a la secretaria técnica tenga a bien aprobar el punto que se acaba de mencionar.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: muy bien entonces para pedirle a los consejeros que estén a favor de aprobar la firma el convenio colaboración con organizaciones de la sociedad civil que ha sido propuesto, si están ustedes de acuerdo expresarlo levantando su mano, muchas gracias queda aprobado por unanimidad de votos.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: gracias, siguiente punto a tratar secretaria técnica.
Secretaria Técnica Eva Gallegos Díaz: le informo que han sido desahogados todos los asuntos a tratar en esta sesión por lo tanto es procedente conforme el punto número seis, clausurar la misma.
Consejera Presidente María Magdalena Alanís Herrera: agradeciendo su presencia a la presente sesión, se declara clausurada la IV sesión ordinaria del Consejo Consultivo de IDAIP, correspondiente al 14 de diciembre de 2022, siendo las 17 horas con 10 minutos considerando válidos y legales los acuerdos que se han establecido, muchas gracias a todas y a todos.
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